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2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Rafael López-Sidro Jiménez.
Presidente suplente: Angel Cachón Merino.
Vocales:

- Miguel Angel Olalla Ferrer.
- José López García.
- Jaime Ruiz Lahoz.

Vocales suplentes:

- Enrique Vega Blázquez.
- María Isabel Moreno Bello.
- Narciso Garrido Gámez.

Vocal Secretaria: M.ª Ascensión Martín Antequera.
Vocal Secretaria Suplente: María Isabel Martínez Viedma.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de agosto de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la
Resolución definitiva de aspirantes que han superado
el concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de Gobernantas de Areas Hospitalarias dependien-
tes del Organismo convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 11 de diciembre de 1998 (BOJA
núm. 146, de 24 de diciembre), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Gober-
nantas de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
vistas las reclamaciones formuladas contra la Resolución de
8 de marzo de 2000, por la que se anuncia la publicación
de la relación provisional de aspirantes que han superado la
fase de oposición del citado concurso, esta Dirección General
de Personal y Servicios, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la base 7.1.3 de la
citada Resolución de 11 de diciembre de 1998 y en el Decre-

to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 11 de diciembre de 1998,
ordenados según la puntuación alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elección
de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la Resolución
de convocatoria, para lo cual procederán a cumplimentar el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo a la presente
Resolución, que habrán de presentar ante la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 11 de diciembre de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Gobernantas de Areas Hospitalarias dependientes
del Organismo, a fin de dar publicidad a la resolución de
las reclamaciones contra la relación provisional publicada por
Resolución de 8 de marzo de 2000 (BOJA núm. 33, de 18
de marzo) realizada por el Tribunal Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de agosto de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 23 de agosto de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la
Resolución definitiva de aspirantes que han superado
el concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de Fisioterapeutas de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA
núm. 140, de 10 de diciembre), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Fisio-
terapeutas de Atención Primaria y Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, vistas las reclamaciones formuladas
contra la Resolución de 21 de marzo de 2000, por la que
se anuncia la publicación de la relación provisional de aspi-
rantes que han superado la fase de oposición del citado con-
curso, esta Dirección General de Personal y Servicios, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 26 de
noviembre de 1998 y en el Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 26 de noviembre de 1998,
ordenados según la puntuación alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elección
de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la Resolución
de convocatoria, para lo cual procederán a cumplimentar el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo a la presente
Resolución, que habrán de presentar ante la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 26 de noviembre de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Fisioterapeutas de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, a fin de dar publicidad
a la resolución de las reclamaciones contra la relación pro-
visional publicada por Resolución de 21 de marzo de 2000
(BOJA núm. 39, de 1 de abril) realizada por el Tribunal
Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de agosto de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

Ver Anexo en páginas 14.096 y 14.097 de este mismo
número

RESOLUCION de 23 de agosto de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la
Resolución definitiva de aspirantes que han superado
el concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria
dependientes del Organismo convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA
núm. 93, de 20 de agosto), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Odon-
to-Estomatólogos de Atención Primaria dependientes del Orga-
nismo, vistas las reclamaciones formuladas contra la Reso-
lución de 8 de febrero de 2000, por la que se anuncia la
publicación de la relación provisional de aspirantes que han
superado la fase de oposición del citado concurso, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la base 7.1.3
de la citada Resolución de 30 de julio de 1998 y en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 30 de julio de 1998, orde-
nados según la puntuación alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elección
de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la Resolución
de convocatoria, para lo cual procederán a cumplimentar el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo a la presente
Resolución, que habrán de presentar ante la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de julio de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria
dependientes del Organismo, a fin de dar publicidad a la reso-
lución de las reclamaciones contra la relación provisional publi-
cada por Resolución de 8 de febrero de 2000 (BOJA núm.
19, de 15 de febrero) realizada por el Tribunal Calificador.


